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En la Ciudad de México, a veintiocho de. septiembre .de,'.} dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación;, con lo si uiente: , · · .. ·.~ · 

Constancia . . 
Escrito de Marlene Alonso ·.Meneses, Comisionada .·Presidenta del 
Instituto de Acceso a la Información Públ.ica y Protec.ción .de Datos. 

• . ' . • ' ..ii. 1- t. ' 

Personales del Estado de Tlaxcala.. ! · ,. · ·-.. •• • ·~ .• , ; '· 

Docum~ntal recibida el veintiséis de septiembre del .año. en 
Certificación Judicial y Correspondencia'de este Alto,Tribtm'al. 'Conste ·· 

Re istro 

046282 

en la Oficina de 

i • .. > • i." . '· \. . ' .... 

Ciiudad de Méx\co, .~ veir¡ti~ch9 <;i!:l. srpiieJ:!)~S~, ~s mildiecisiete. 

Oon el es.cr!to ·de ~u~nta,\Jórme .. $e. y re~s"e,:el expediente relativo al 

recurs;o. de r~clamación que hac~.~ ,~val_er ~01J1isionada. ,,presidenta del 

Instituto -~.e Acce!;o a la lnforma.~i~:'·~ú.bli.ca..; -~ Prqt,ección de _Datos 

Personales del Estado de Tlaxcala, c~ersonahdad le fue reconocida en 

el ~xpediente del que qeriva el .pr~n. ~e rec~rso, en .contr~ ~el pr~veído de 

treinta y uno de agosto de dos m1~s1ete, d1ctado·por el M1mstro instructor 

Javier Laynez Potisek, ·mediante . -- el 'cual desechó la acción de 

inconstitucionalidad 116/201 ,Y . · 
En este sentido, se admite a trámite el recurso de reclamación que 

hace valer en represe.n del referido ln_stituto X ~~ t!.~n~n por ,9,esign~dos 
autorizados; no obstante, se requiere al recurrente pa'ra·'qi.:Jé dentro'del plazo 

de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 

la notificación de este proveído, señale' 1doryíipiliq __ /para.: 1oír .. y·· .. recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes 

se le practicarán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 

Además, atento a su solicitud, se autoriza al Instituto recurrente, por 

conducto de sus autorizados, a tomar fotografías de los autos, debiéndose 

asentar razón en el expediente de cuáles son los documentos capturados. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 101/2017~CA. DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 101/2017 Y SU ACUMULADA 116/2017 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero 1, 11, 

párrafo primero2, 51, fracción 13, 524 y 70, párrafo primero5, de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 61 6 y 3057 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 18 de la citada ley, así como, por analogía, en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA 

PARTES ESTÁN 

OÍR Y RECIBIR 
1 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)". 9 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 531º de la mencionada ley 

reglamentaria, córrase traslado al Procurador General de la República con 

copia del escrito de interposición del recurso, del auto impugnado y de la 

constancia de notificación respectiva, para que dentro del plazo de cinco 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en que rsurta efectos la 

notificación de este proveído, manifieste lo que a su representación 

corresponde. 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. ( ... ). 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones; 
( ... ). 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios 
y acompañarse pruebas. 
5 Artículo 70. El recurso de reclamación previsto en el artículo 51 únicamente procederá en contra de los autos del ministro 
instructor que decreten la improcedencia o el sobreseimiento de la acción ( ... ). ' 
6 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; 
hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 
7 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que ihtervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. igualmente deben ser'ialar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la' persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refie(en las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9 Tesis P. IX/2000, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página 796, 
registro 192286. 
1º Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 101/2017-CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE INCONSTITÜCIONALIDAD 101/2017 Y SU ACUMULADA 116/H,.ii'u-u 

A efecto de integrar debidamente este expediente, 

agréguese copia certificada de las constancias 

necesarias de la acción de inconstitucionalidad 

101/2017 y su acumulada 116/2017, sin perjuicio de 

que al momento de resolver se tenga a la vista dicho 

expediente, al cual debe agregarse copia certificada de 

este proveído para los efectos a que haya lugar. 

De conformidad con los artículos 14, fracción 1111, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero12, del Reglamento 

Interior de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 

este expediente ********** , de conformidad con 

el regi,stro que se lleva en la Subsecretaría General de ~dos de este Alto 

Tribunal. · 

F¡nalmente, con apoyo en el artículo 2871~1 Código Federal de 

Proce?imientos Civiles de aplicación supletoria, hágase la certificación de los 

días ~n que transcurre el plazo otorgado a ~toridades referidas en este 

proveído. .· 

Notifíquese. ~ 
Lo proveyó~ fi:ma el Minist~~uis María ~,guilar.Morale,s, Preside~~e 

de la Supre91a Corte de JustWe la Nac1on, quien actua con Let1c1a 

Guzmán M<randa, Secretaria de la Sección de Tr, Controversias 

Constitucional . y de A ki e 1 

Esta hoja corresp de al prov · o de veintiocho septiembre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro Luis Maria Agullar Morales, Presidente 
de la Suprema Corte sticla de la Nación, en el recurso de reclamación 101/2017-CA, derivado de la acción de inconstitucionalidad 101/2017 y su 

""m"~~1612017. ,,,.~"'"' P"" '"'"""'do"""• I• '""m"ló" Pübli"' y P<ot•~ló" do D•to• "~'"•IH d•I '""'''TI""'' 
~~Y1 . " . 
11 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Articulo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pierio de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ). 
12 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, 
por conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para 
formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ). 
13 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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